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¿A quién debe notificar la Isapre las nuevas
cotizaciones tras un proceso de adecuación de
contrato?

Las nuevas cotizaciones se deben comunicar al empleador y/o entidad
encargada del pago de la pensión.

Tratándose de trabajadores dependientes y/o pensionados, la copia del Formulario Único de Notificación
F.U.N. correspondiente deberá ser notificada, personalmente, ya sea por funcionario de la Isapre o por quien ella
delegue la función, al empleador y/o entidad encargada del pago de la pensión, antes del día 10 (diez) del mes
siguiente a aquél en que se cumple el período anual, requiriendo su firma en el ejemplar de la Isapre, en señal
de recepción.

Si la notificación no puede practicarse, ya sea porque la entidad encargada del pago de la cotización no es
habida, o bien, se niega a recibirla, la Isapre deberá notificar a la Inspección del Trabajo del domicilio del empleador
o en la entidad fiscalizadora que corresponda en el caso de los pensionados.

Si no hay consentimiento expreso del cotizante, el F.U.N no llevará su firma, sólo la del representante de
la Isapre, lo que no le resta validez al respectivo F.U.N.


